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                         Circuito de Tuluá 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 56 (ART. 295 CGP) 
(Hipervínculo con firma electrónica) 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

RADICACIÓN 
(Clic en el número de 

radicación para descargar 
la providencia) 

1 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  31-07-2020 2011-00075-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 

2 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  31-07-2020 2013-00415-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
3 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  31-07-2020 2014-00079-00 

(Privada. Solicitar por 
correo electrónico) 

4 EJECUTIVO TULIO ENRIQUE PEÑARANDA 
ROLDÁN 

 31-07-2020 2018-00311-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
5 VERBAL- PERTENENCIA JOSE DUVAN GIRALDO HERRERA 

 
 31-07-2020 2019-00089-00 

(Privada. Solicitar por 
correo electrónico) 



6 EJECUTIVO SCHAIRA GUADALUPE DELGADO EDUAR CARRANZA 31-07-2020 2019-00103-00 
 

7 EJECUTIVO BANCOLOMBIA ESPERANZA CHAPARRO 31-07-2020 2019-00298-00 
 

8 EJECUTIVO JOSE JULIAN ALARCON ISAAC HURTADO 31-07-2020 2019-00421-00 
 

9 VERBAL- RESTITUCIÓN CARLOS ARTURO ESCOBAR GARCÍA  31-07-2020 2020-00110-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
Fecha y hora de fijación: Agosto 03 de 2020, 07:00 a.m. 

Fecha y hora de desfijación: Agosto 03 de 2020, 04:00 p.m. 
 

ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA 
SECRETARIO 

Nota: La publicación en los estados electrónicos se efectúa con algunas horas de anterioridad, previendo contingencias que impidan su 
fijación oportuna. 

 
Firmado Por: 

 
ARLEX  MARTINEZ ARTUNDUAGA  

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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